
Fecha de salida: Domingo 28 de junio.
Hora de salida: 5:00 am.
Lugar de Encuentro: Centro Comercial La
Estación.
Operador Turístico: Viajando y Gozando.
Lugar de destino: Termales de Santa Rosa
de Cabal - Risaralda.
Hora de ingreso: 11:30 am para grupos por
normativa del lugar.

Te subsidiamos el 50%Te subsidiamos el 50%  Te subsidiamos el 50% 

(Valor del cupo sin subsidio por persona: $224 mil)

VALOR SUBSIDADO POR PERSONA:

$112.000
Cada asociado puede adquirir hasta 4 cupos

subsidiados (asociado y 3 beneficiarios
mayores de 3 años registrados en CEMCOP)

Amplía información:
Sebastián Mazuera
auxiliarsocial@cemcop.net
602 4890582 Ext. 6803 - 3146765832

Invita: Comité de Bienestar Social

Transporte terrestre desde Cali y
regreso.
Ingreso a los Termales Santa Rosa
de Cabal
Desayuno en carretera.
Almuerzo
Refrigerio
Mascarilla facial (si desean)
Tarjeta de asistencia médica
Coordinador de viaje
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Termales deTermales desanta rosasanta rosade cabalde cabal

Termales desanta rosade cabal
Próxi

ma
Próxima

Parad
a

ParadaPróxi
ma

Parad
a

Inscríbete por elInscríbete por el
Canal ExpressCanal Express

Inscríbete por el
Canal Express

Canal Express



1.Por favor leer toda la información de este
reglamento antes de realizar su inscripción.

2.El formulario virtual estará habilitado desde el 10
hasta el 12 de junio en el canal express de la
página web de CEMCOP

3.El asociado deberá tener mínimo 12 meses de
antigüedad en Cemcop, estar al día en sus pagos
y actualización de datos al momento de su
inscripción, en las fechas habilitadas por la
cooperativa.

4.Se otorgarán los cupos a favor del asociado y
hasta tres acompañantes de su grupo familiar.
Los(las) beneficiarios(as) deberán estar
registrados previamente en Cemcop.

5.Una vez realizada la solicitud de inscripción, el
asociado tiene plazo máximo de 2 días para
cancelar su participación, de lo contrario, se
tomará en firme y se generará el respectivo
cobro haya o no asistencia al evento. En caso de
realizar el pago y no asistir, no se generan
devoluciones y se aplicará el numeral 6 del
presente reglamento.

6.Cuando el(la) beneficiario(a) no participe de las
actividades para las cuales se le otorgó el auxilio
o incumpla las reglas y parámetros referentes a
la organización, deberá pagar el valor total del
cupo sin auxilio ($224.000).

7.El valor a pagar ($112.000 por beneficiario) será
cargado al estado de cuenta del asociado, y
podrá pagar en la caja de la cooperativa, o
autorizar débito de la cuenta de Cemcop, o por
PSE a través de www.cooperativacemcop.com
máximo hasta el 25 de junio. Si desea solicitar
crédito por favor tramitarlo antes de esta fecha
con Yina Solarte al 3215157905 -
creditos@cemcop.net.

8.En caso de requerir cupo adicional, el asociado
deberá pagar el 100% del cupo ($224.000).

Las inscripciones podrá realizarse a través del botón
Canal Express, en la sección "Eventos". en la página
web de CEMCOP, por este medio podrá realizar la
cancelación del evento si así lo desea en los tiempos
estipulados.

Asegúrate de llevar documento de identidad,
protección solar, repelente para insectos, traje de
baño y toalla, sandalias, ropa cómoda y también
para cambio para después de bañar y no menos
importante atender las indicaciones de los
organizadores durante toda la actividad.

Reglamento de la actividadReglamento de la actividadReglamento de la actividad

Recomendaciones:Recomendaciones:Recomendaciones:

9.Los visitantes deberán presentarse en el lugar,
fecha y hora indicados. Los menores de edad,
las personas con movilidad reducida o con
discapacidad deberán asistir bajo la
responsabilidad y supervisión de sus padres o
de un adulto responsable durante la actividad.

10.El asociado y sus acompañantes deberán
cumplir las normas de seguridad y convivencia
establecidas por el lugar visitado. Los daños
ocasionados a instalaciones, equipos o terceros
serán responsabilidad exclusiva de quien los
genere.

11.Cualquier consumo adicional o por fuera del
plan establecido deberá ser pagado por el
asociado.

12.Con su participación, el asociado y sus
familiares autorizan el uso de fotografías y
videos tomados durante la actividad para fines
institucionales de CEMCOP.

13.El beneficio ofrecido por CEMCOP corresponde al
subsidio del 50% del costo del pasadía, y no se
hace responsable de las condiciones generales
del lugar el día de la visita, condiciones
climáticas, experiencia dentro del lugar.
Tampoco del estado de las vías o factores que
puedan generar demoras en los horarios de
salida / regreso (huelgas, cierres, etc.)
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